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ARTICULO de oficio

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

Capitanía general de Aragón.

Aragoneses»

Grande es la satisfacción que esperimenlo al anuncia
ros que la rebelión tan imponente hace diez dias, queda 
completamente sofocada. Algunos ilusos han intentado 
encender la guerra civil levantando una bandera que los 
Aragoneses rechazan; pero sus maquinaciones se han 
estrellado contra la actividad del Ejército) la decisión 
de la Milicia Nacional y la sensatez de los pueblos.

Zaragozanos.

Fielmente habéis cumplido lo que me ofrecisteis al des
pedirme de vosotros. Vuestra firmeza en estos (lias de 
prueba, es un nuevo vínculo de unión con el Ejército. La 
lucha ha sido curta pero gloriosa; si bien tenemos que 
llorar, vosotros la pérdida de algunos de vuestros hijo.- 
queridos: el Ejército la de dos de sus mas distinguido.- 
Jefes; y yo la de mis dos mas fieles amigos.

Vuestros servicios son dignos délos hijos de Zarago
za, y al daros este testimonio de admiración tan grato 
para mí, quiero que sepáis que han ribalizado con voso
tros los Nacionales oeCalalayud, El Fresno, Ateca, Ani
ñen-, La Almunia, Riela, Cariñena, Aguaron, Daroca, 
Alcañiz, Calanda, Calaceyte, Valderrobles y Caslellote; 
ya defendiendo sus pueblos, ya acompañándome en mis 
espediciones, ya cooperando con las diferentes columnas 
del Ejército. ¡Loor á la Milicia Nacional de Aragón!

I Aragoneses.

Sofocada la rebellón, solo me resta tomar las medidas 
Queecsige la necesidad de conservar vuestro reposo; y

considerando que la salud pública es antes que lodo, 
adoplaré todas aquellos que conduzcan á este fin por se
veras que sean. Encomendada á vosotros la conservación 
de la Libertad no puede ya peligrar, pero si se intentase 
atacarla de nuevo cuenta con vosotros vuestro Capitán 
General.

Ignacio Gurrea.

Cuartel general de Caslellote 8 de junio de 1855.

Soldados.

En quince dias habéis vencido una rebelión que levanta
ba la cabeza amenazadora. Inaugurada por una traición 
alevosa, habéis castigado severamente á los que seduje
ron á algunos de vuestros compañeros.

Poco habéis tenido que combatir porque los rebeldes 
huían delante de vosotros; pero vuestra asombrosa activi
dad ha destruido sus huestes no dejándolas un momento 
de reposo. No sé si admirar toas las marchas casi in
creíbles que habéis ejecutado, ó la constancia y entusias
mo con que habéis sobrellevado las fatigas de estos dias, 
Otra vez habéis demostrado en esta ocasión, adonde al
canza el sufrimiento del Soldado Español.

Y ya lo habéis visto; los valientes Nacionales Aragone
ses, la pundonorosa Guardia Civil, y la veterana Caballe
ría de Carabineros, lian rivalizado con vosotros para de
fender la Libertad y restituir la calma á los pueblos.

La paz queda asegurada, y si; lo que no es de esperar, 
se intentase turbarla de hueVo, contará con vosotros Como 
ha contado en esta ocasión vuestro general

Ignacio Gurrea.

Cuartel general de Caslellote 8 de junio dé 1855.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

Estado Mayor.

A las siete de la mañana del día 8 han sido pasados por 
las armas en el pueblo de Agramunl el Coronel carlista I).
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Gregorio Fuelles, robcapitan D. Cipriano'de los Corrales^ 
v eFSargenlo primero Nicolás Enrique, y terminado. 0| 
ücío ha publicado el Sr. Gobernador Militai de i Leí ida ia 
orden general siguiente.

Orden General del 8 de junio de ! 853.cn A grammit.

Soldados; La mancha -que echaron sobre la lealtad 
acrisolada del ejército español los desgraciados que aca
ban de ser fusiladós/qíie lo son el capitán 1). Cipriano dé
os Corrales; sargento primero Nicolás Enrique, y el co- 
•onel carlista D. Gregorio Fuelles, seduciendo los dos 
primeros y arrastrando tras-sí á la rebelión los escuadro 
"¡es de caladores de Bailen y Cataluña la noche-del-23 de 

buho último deMe-taragoza, lía quedado la bada ce-mu 
sangro. Cui^pEtio <'! imperio de la Ley deseo no ver re
producido I<ki sensible acto, -sírvaos de norte y seguid co
mo hasta ahora llenando vuesiros deberes, y sosteniendo 
el treno de la Reina Constitucional doña Isabel 41 y su 
liberal Gobierno.

I @s dov las gracias por el brillante y entusiasma compor
tamiento'.que habéis demostrado en esta jornada.

Soldados; Viva la libertad, viva la Reina constitucio
nal; viva el general Espartero. — El General Gobernador 
Francisco Bellido.—Es copia.«= El coronel Gobernador 
José Veaniurgiia.-—Sr. La pito u "General de Aragón.

Lo pongo en noticia fiel público para su conocimiento. 
-EI B rig a d¿r -2 " Galio in leriuo =M o roe o.

CoTiliiitiacitin tls ¡a Beul veden del■ fllwsterio de tirctcia

Quem usum ad san-ctisim-Érptorpie liturgia; monumon- I 
la alone «eclesiástica oííicia su i veluli spbnle fmsse Ira- ¡ 
ductiim, el in illis passirn recurren;, amplitm que domina-1 
ri nenio ignóral,cuín filis De.ipara róivocelur et praedicelur 
veluli una incorrupta .pulcritudinis. columba, veluli rosa 
semper vigens, el undequaque pnrissirna, el semper im- 
maculala semperqúe beata, ac-cfelebrelur uti imiocenlia, 
qum nunguam futí iacsa, el altera lleva, quaa Emmaime- 
lem peperrt. . , .

Nil i,ritur mirnm si de Irnmaculata DetparéB A irginis 
Conceplione doctrinan! judicro Palrmm dbvinis lilleris 
consbuiatam , lol gmissimis eorumdern leslimoniis 
tradilam , lol iduslribus veneranda; antiquitolis monu- 
menlis expressam el celebralam, ac máximo gravissimo- 
que Edesim judíelo propositan! et conlirmidam tanta pie- 
pielale, religione ct amore ipsius Eclevia- Pastores, popo 
fique íideles quolidie magis prolileri siut gloriad, ut nihil 
iisdem dulcios, nihil carias, quam Terventissimo aíectu 
Deiparam Virgiiiern abiqiie -a! e (rq-máli conceplam 
ubique colero, veneran, invocare, el pra-dicire. -Quamb- 
brein ad anliquis tempo4biis Sacrorttm Anti-t le--, Lcle- 
siastici viri, regulares Ordines, ac -ved ipsi hnperatores 
el llenes ab hac Apostólica -Sede emx-e efllagilaruut, ut 
hiniaculata sanctissime fíei Genllricis Cotice|rti<i veluli,. 
caiholiccclideis-dogma di.íii!Íretur.Qii;v postulaciones hac. 
nostra quoque «víale itérala luerunt,ac pohssinwm felicis 
recordalionis Gregorio XVI Fr;vdelessori Noslro, ac No- 
bis ipsis oblalie sunl lum ab Episcocpis, trun á Clero so
colan, lum ró reliaiosis Familii-s,-ac suinuiis Princip.ibi s 
el fidelibus populis.

Nos ílaqvH? srogulari animi Noslri gandío h:rc omnia 
probe iioscentes, ac serio v.m ■siderariles, v ix (lum licel irr- 
rnerili arcano divina; Provideirthe consilio ad bañe subli
men! Petri Cafhedram evecli tolius Ecclesim gubernacula 
tractanda spseepimus, nihil ce.rte aníiquius habuimus., 
quam pro summa Nostra vel á teneris annis erga sanclis- 
simani Dei Genilricem Virgiuem Mariam veneratjone, pie- 
tale el eíi'eclu ea omnia peragere, qmv adhuc in Ecclesia; 
votis esse polerant, ut veatissiinie Virginis honor augere- 
tur, ejusque praerogalivae uberiori luce nilerenl. Omnem 
autem maturilatem adhibere voluntes constituimos pecu-

■y JÍnSicia, :sobi'e- la Bula de la íiisiaaíiaSa t orttepcion.

Cuvo us^ riadic ignora que pasó como espontáneo ^ los 
molimientos de‘!a misma Sania Liturgia, y á los oficios 
eclesiásticos, y qu.e los ilustra á Cada pr-s > y domina am- 
plirmei;!:1, cuandomi ellos se invoca y proclama á la Vir
gen corno sola i-ncorrupla paloma de hermosura, como ro
sa siempre viva v por todas pifftles purísim i, inmaculada 
sicmime., y-siruiipre hiena-xentofyda, c-elelirándola' como la 
irmcéiicia” nunca díendida, y .corno Otra Eva que parióá 
Eimartoel.

- No esidc eslrañar, pues, que esto doctrina de la Tnma- 
culada Couct-ptom de la Vírgtñi María consignada á jur
ero de los Santos Padres en-las Sagrad-as escrituras, ma
nifestada por tan graves testimonios'-de los mis-nos, espe
sada y celebrada por tan ihislresmonumentos de la vene
rable antigüedad, y propuesta y confirmada en el mayor 
v mas grá vx; j.nido -¿e la Iglesia, se gloi i -n los Pastores y 
¿otes de la misma Iglesia de ..profesaría cada vez-mas,-cou 
tanta p-i-edad, religión y a-mor, que nada les es mas dulce, 
nada mas caro que adorar ea todsis ,pa -ios, V ¡iterar, in
vocar v prerlataa-r-co® el rúas'ferviente afecto á la Virgen 
María coma iftda -s.inm rocha original Por cuy a razón « 
Prelados, los varones eclesiásticos, las órdenes regirá, esy 
los mismos Emperadores y Reyes desdi; los tiempos anti
guos solicilaroii vivamente de esta Apostólica Sede que se 
definiera como dogma do la fé Católica la Conciqjcion In- 
maculada de la Santísima Madre de Dios. Coyas súplicas 
reiteraron lam-bien en estos tiempos y especialmenteá 
mieblre Pred-ec(-sor, de feliz receiniaci-of*, Gregorio XVI, 
viá Nos ntism-o. asi por parte de -Obispos como del clero 
sécula'1, -órdenes roligiosas,-altes Pi íiici[)es y fieles Cris
ti; m os.

Nes, pues, con siagidar gozo de nuestro ánimo cono
ciendo 'bien todas estas (-osas y coiisidéi'ánduiassériaaien- 
te,tope+!asfuimos colocado, aunque sin merecerlo, por 
inicies ocultos déla Divina Providencia, en esta sublimo 
cátedra de Sao. Pedro v lo mames á nuestro cargo él go
bierno de toda hílglesia, nada fué para Nos mas prefe
rente, llevado tle nuestra-veneración, piedad y afecto que 
desde nuestros mas tiernos años hemos profesado á la 
Spntisima "Virgen María Madre de Dios, que llevar ái ca
bo todo1 aquello que aun pudiere estar en los deseos de la 
Iglesia llevar á término,.para qne se acrecentara la-hoara
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Comisión de exámenes de .Maestros de la provincia de 
Burgos. *

Esta Comisión ha acordado señalar el dia 16 del próximo bies 
de ¡filio para dar principio á los exámenes de Maestros de clase ele
mental, á cuyo efecto deberán pres miar los interesados en la Se
cretaría de esta Comision> antes del dia 13 de dicho mes, la cor-

de ia Virgen y que sus prerogalivas resplandecieran con 
mayor luz. Mas queriendo verificarlo con la mayor ma
durez, constituimos una peculiar congregación de nues
tros Venerables Hermanos los Cardenales de la Santa 
Iglesia Romana mas ilustres en religión, consejo y cien
cia de las cosas divinas, y escogimos de entre el clero se
cular y regular los varones mas eminentes en las doctri
nas teológicas para que pesaran coa el mayor cuidado lo
do lo que se refiera á la Concepción inmaculada de la 
Virgen y Nos elevaren su p'areeer. Y aunque de las súpli
cas que hablamos recibido nos parecía evidente que Los 
deseos de la mayor parle de los Prelados eran de que sé 
definiese de una vez la Concepción inmaculada de la Vir
gen, no obstante remitimos desde tiaeta el dia .2 de febre
ro de 1849 unas letras encíclicas á lodos nuestros Vene- 
'rabíes fiermanos del orbe católico, para que, dirigiendo 
antes sus preces á Dios-, nos' espresasen por escrito cuál 
fuese la piedad y devoción de sus administrados hacia la 
Concepción de la Virgen, eifál especialmente él parecer 
de ios mismos prelados'acerca de esta misma definición,*y 
■cuáles sus deseos, á fin de que profiriésemos nuestro jui
cio supremo de la manera mas solemne posible.

(Se co>ilinnai‘á.J

de quienes incn'tfiba. Burgos 11 de jimio de í 855.— Pedro Ju
lián Esqraré.

@ Isaac 3)artinVz,jáéz ae 1instancia de mtti villa y partido ile Lermn, 
Por el presente cito, llamo y einphrM ¡ or término de 30 días á 

éuatro hombres de á caballo y otro cíe á pie armados-, (pie en lá 
tarde del ti de abril último se Hegánín á la G finja de Vil abi a i, 
y llevaren mi caballo de parada, propio de 1). Luis Esteban de la 
Gélitia, enue euros lioñihres resulta Se Irdlabá uno, 'conocido phé 
el cantero de Montwnga, por lo ctial irte hallo instruyendo la c ni- 
p.etehte causa, dé la ipie aparecen cargos contra dichos hombres; 
á quienes presentándose en esta cárcel en el espresado término sé 
les oirá y administrará justicia, y pásádo lés parará él perjuicio 
que haya lugar terina 8 de junio de i 855;—-Isaac Martínez;—- 
Por su mandado-, Bruno Gómez y Arrauz.

Con esta fecha digo al Alcaide cousti úcional de Bab'iadillo de 
Herreros, lo siguiente

«listo elariietdo de ese Ayuntamiento solicitando autorización 
partí cortar 75 liaras con el objeto de destinar veinte para compo
ner la casa de esa Corporación, 25 para que Romualdo leGarachona, 
ppafaresu casa, y las 30 restantes á Ildefonso Salas para el fin in
indicado: y resultando de los informes emitidos por fes emi. Irados 
rL 1 ramo que dicha corta puede hacerse en el cuartel niím. 2.° de 
la Sierra titulado de la Demanda, he acordado autorizar la de 55 
hayas para que reparen sus casas los espesados Vecinos, previo el 
pago de los 880 rs en que han sido tasadas, < uva cantidad debe
rá ingresar en esa Depos taría de fondos municipales; y respecto á 
las veinte hayas que solicita para reparar la Casa <le Ayuntamiento, 
acudirá V. á la Exenta. Diputación provincial, á fin de que conce
da el permiso para dicha obra.»

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 

Con esta fecha digo al Alcalde Constitucional de Oña 
lo ‘que sigue-

t< Visto el acuerdo de ese Ayuntamiento solicitando se 
concedan á Nicolás Heguléz; v-eriito de esa villa, 257 
piézas de madera de pino del •monte de Portille1- Amargo y 
su cuartel mam. Ipara Conslruirjma tenada; y de con- ; 
fertilidad con los informe-,emitidos por los empleados del Ta
nto, he acordado atit >t izar la corla de 21 5 pinos, previnien
do á V. que la presencie una comisión de ese Ayuntamien
to y sé haga bajo la dirección del Guarda mayor de la 
comarca, y que los 521 ts. 2o mis en que han sido lasa
dos dichos árleles deberán ingresar en esa Depositaría 
de fondos municipales »

Lo que se anuncia en éslq periódico oficial para 
conociratenlx) de quienes incumba. Burgos i 2 de junio 
de ¡855.= Pedro Julián Espariz»

li-trem VV. FE- NX. S. R. É. Cartliualium rehgione, con- 
silio, ac drvittarutn rerum scieolia iliuslnum Congrega- 
lioiiem, el-iiiis ex cloro.ten sseculan, Uu> rogo la b 
theologicis disctplinis appnme excuito» selegrmus, mi 
onrnia qure ¡mmut-ulalam Virgims Conceplionem respi- 
ciunt. accuralisime perpenderecl, proptamuqe senlen- 
ti-im ad No*1 ileferretil- (juatnvis auten Nubis ex teceplis 
poslnlalionibus (fe defmienda tándem aliquando Immacu- 
lala Virginis Cnnceplione perspecUis ess-el p.uritnoruin 
Sacrorunt Antiri'ilum 'sensus, lamen buey cimas Cilleras 
die 2 Febramii átmo 18Á9 Cáela) datas ad omties A enera- 
Liles Fralres folios cathoüci orbis Sacromm Anlisliles 
mistrniis, ut, adhibitis ad Ifeuni pretibus, Nobis senplo 
eliaj.u si^nificarenl, qníC essel suorum íidelium oiga £ll‘- 
hiacüiatáin DeipaT.r- Concéplionerti píelas, ac devotio^el. 
quid ipsi pr sertitn Atilisltles de hac ipsa defiitiiione fo- 
rem-iasentirenl, quidve exoptarenl. til quo fieri solem- 
nius possel-, supremum Nosrlum jiidiciuni profet ¡ emus.

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez, dé primera instan
cia de esta villa de Caslrog°riz y su partido.
['or el presente cito,llamo y emplazo por tercero y último edicto y 

pregón á Mariano Hierro (a) el Mellado, Nicolás Gil, Nicolás Hierro-, 
! el titulado Guardias y olios tres coiu pañeros, que capitaneados por 

el primero, mahrataion á Juslo Quinlan'o, morador en la granja dé 
B dbondla-, á las 6 de la tarde‘del 23 de'abril ultimó, para que él 
término'de 0 dias se presettlen en este juzgado t* rc'spoiidér á los 
cargos que Contra los mismos resultan en la causa 'de que queda 
hecho mérito; en la inteligencia que si no lo verifican les ¡>araráel 
perjuicio ijtie haya lugar.

Dado en Gastrogeriz á IO de ¡linio de 1855 —Eugenio Iba6e& 
—Por su mandado^ Ifedro Arce Vázquez.
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Imp. de Carmena y Jiménez.

m*** soiic..... .....  <. te. i* q«« p,;„ci,m =1 di. 16 del rt* J£»»*

esnresa el art. 15 del Reglamento de-18 de jumo de I
Los exámenes de las -aspira nías á Maestras de la clase eleme - . 

tal v superior, tendrán lugar el 19 del referida mes de julio, [>re- , 
scnlán lose por las interesadas antes del 16 los documentos que 
previene el arl. 37 de! citado reglamento. Burgos,9 de jumo de. 
1855.-Pedro Julián Espariz.-P. A.B. L. G.P. Antonio .Mar
tínez Acosta, Secretario.

Comisión de instrucción primaria de la provincia de
Valladolid.

Exámenes de Maestros y Maestras en la Capital del distrito
Universitario. . , , , ,
- Los exámenes ale Maestros de ciase superior y^eismetitái (taran

INDICE 

111 i-L» V i ,t* vz » | ■'«) u • ,
la solicitud acompañada dé los documentos qtte se exigen en los 
artículos 13 y 16 del Reglamento vigente de exámenes, debiendo 
presentarlos cen tres dias de anticipación,'a! menos, en esta Secre

taria. . . ■ i-.
Los de las Maestras darán principio concluidos .que sean aque

llos,-en él día 23 del mismo julio, y con igual anticipación pre
sentarán lafé Je Bautismo legalizada, en que acrediten tener veinte 
años cumplidos, certificación de buena conducta da la por el Al
calde y párroco eti que hayan residido los dos últimos años; algu
nas labores de cosido y bordado, dos muestras de escritura de dis
tinto tamaño de. letra bastarda española,'los recibos de los derechos 
de título y examen, v la fé de casadas si do fuesen.

• Valladolid í de jmii > de I 855.— El Presidente, Genaro.-— Ma- 
miel Santos Martin, Secretario.

ley de desamortización.
Otra dedd..
ilíones de rs
acional. . , .
Ley sobre las facultades que conciernen á la misma.

¡utilizados en*1a revolución de julio de 1854.
Real órden del Ministerio d ; Fomento, concediendo la 

institución de la Sociedad denominada Camino de liier- 
i dtd Centro.
'Jira de la Sociedad, titubada Canal de la Albufera
Otra declarando subsistente la concesión del Ferro- 

irril de Grao de Valencia á San -Felipe de Jal-iva.
Circular de! Ministerio de la Gobernación, referente a

>s sustitutos de quintos.
Núm. 53. Real órden del Ministerio de la Goberna-

• ion, sobre Ferrocarriles.
Circular del Gobierno militar de Burgos, sobre abono

’e tiempo á los que han servido eti la Milicia nacional de 
•820 al ¿3.

Núm. 54. Real órden del Ministerio de la Guerra , 
sobre abono de dos años á los -quintos del ano actual.

Ley sobre la emisión de títulos del 3 por 100.
Otra sobre reconocimiento de ludas las cargas de jus

ticia. . . . . . .
Otra sobre pensiones á los heridos e inutilizados en ju

lio de 1854.
Otras varias concediendo pensiones.
Núm. 55. Circular del Gobierno de provincia, con 

varias prevenciones sobre los latro-facciosos.
Otra de la Administración principal dellacienda públi

ca, sobre el cobro de contribución.
Núm. 56. L___  , .

bre la enajenación de bienes de propios y demas. que hayan servido en las filas carlistas.
Otra del Ministerio de Gracia y Justicia, sobre edifica- Exposición del Ministerio de Fomento, sobre creación 

cion de cementerios. de escuelas industriales.
Núm. 57. Real órden del Ministerio de Fomento acer

ca de las Juntas de Agricultura.
Otra ¿el Ministerio de Gracia y Justicia referente á los

de los Reales decretos, Ordenes y Circulares insertas en el Bóleíin en el mes 
de iTiavo de 48ÍS5.

Núm. 52. Rea! órden del Ministerio de la Goberna- Regentes de la Facullad de filosofía.
cion, comunicando--haber sancionado S. -M. la Reina la Múm. 58. Circular del Presidente de la Asociación ge- 

;__ !-ñera! de Ganaderos trimlirando Visitadores.
concediendo al Gobierno un crédito de 10 Circular de ia Administración ¡principal de Hacienda 

’ con destino al armamento de la Milicia pública de la provincia sobre -el nombramiento de peritos 
repartidores.

... ____ ¡___ . Núm. 59. Real órden dé! Ministerio de Fomento a fin
Otra sobre recompensas y pensiones á los heridos ó de que se acompañeniá los espedientes de concesión de 

aguas los planos correspondientes.
Circular de la t)¡pota cien provincial sobre beneficen

cia.
Núm. "60. Real-orden del Ministerio de la Gobernación 

sobre quintas.
Olra'clel Ministerio de Hacienda prohibiendo la conce

sión de licencias á los empleados,, á tos Gol) .'madores de 
provincia.

Núm. 6!. Circular del Gobierno de provincia 
lando varias medidas sóbreles latro-facciosos.

Realúrden del Mini-Ierro de Fomento., declarando nu
lo el contrato de construcción del Ferro-carril de Sevilla 
á Cádiz.

Siguen otras varias Reales órdenes sobre Ferro-carri
les y establecimientos detín-eas Lelegráficias.

Ñúm. 62. Continúan los puestos ó establecimientos 
de líneas telegráficas.

■Núm. 63. Rea) órden del Ministerio de Fomento, so
bre las visitas de inspección á los distritos de caminos.

Núm 64. Real órden del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, mandando publicar en todostos periódicos oficiales 
la Bula, expedida por Su Santidad Pío IX en 8 de dlci rea
bre de 1854.

Núm. 65. Parte del Ministerio de la Guerra, sóbrela 
dispersión de los facciosos capitaneados por Marcó.

_________ Real órden del Ministerio de Gracia y Justicia, dictan- 
Real órden del Ministerio de Hacienda, so- do varias disposiciones concernientes á los eclesiásticos


